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Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzRda
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución. !Expediente 120-74/576'>

Gerona, 2 de agosto de 197-1-EI Delegado pro\lincial, J. Fri
gola CasR5sHs.-12.256-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvincÍal deGe
rona. po/' la que se autoriza y declara la utilidad
pública. en concreto de le¡ tnstalación eléctrica que
se cita.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Lqy 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacjón de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
arite la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta ResoluCión. (Expediente 1.22-74/578J

Gerona, 7 de agosto de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri~

gola Cassasas.-12_234-C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Ge
rona por la que se a.utoriza 'y declara la utilidad
pública en concreto de lq instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A;". con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad publica para el
establecimiento de una línea de alta tensión y estación trans~

formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulú III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento
ap.robado por Decreto 261,9/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Miuisterio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", 1a instalación de una línea de alta tensión
a E, T. "S'Agaró", con el fin de ampliar yo mejorar lac8pa
ci:::Ja<i de serviclo de sus redes de distribución, cuyas princi
pales c~racteristicas son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo sin númpro dA la línea a S' Agaró
(desplazamiento) .

Final de la misma: Apoyo sin número de la línea a S'Agaró.
Término municipal a que afecta; San Felíu de Guixols:
Tensión en KV.: Seis.
Tipo de línea; ,Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material· Apoyos dE' madera y hormigón. aisladores de

vidrio.

Linea de A. T

Tensión en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductores: Aluminio, tipo subtern:tneo, de 70 milímetros

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la .utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aut.oriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1\:)66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Cont.ra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución. (Expediente 355-74/625,)

Getona, 6 de agosto de 1974.--El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas,-12.26J-C.
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Visto el expediente incoado e.il esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.". con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública. para el
establecimiento de una línea de alta tensión y estación tra;ns
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios order.wos
en el capftuio III del De~roto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo' III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966,' sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, _sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de' Industria. de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondinte, ha. resuelto;

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima". la instalación de una linea de alta tensión
a E.. T. "Cruz Cubierta.. , con el fin de ampliar y mejora,r la
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipale~ caracteristíc.as son las siguientes:

RESOLUCI01\¡' de lu De¡e[jOción Pl'Ovincial de Ge
rona por la que .~e autoriza)' declara. la utilidad
pública en conc"e[o de la instalación eléctrica que
se cita
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Línea. de A. T.

Origen de la línea: Apoyo numero 13 de la línea Palamós-
Aguas LJoret.

Fina] de la mism~l: En' la. E. T. ~r[á j'en Roig_~.

Término municipal a que afecta: Elunes
Tensión en KV,: 25.
Tipo de linea: Aérea, t.rifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: O,05~.

Conductores: Cobre, de 25 miJimet.ros cuadrados de seedon.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación trC!i1sfonnadora

Intemperie, sobre apoyos de maal'ra, con transformador de
50 KVA., a 25/0,380-0,22Q KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
el~'drica que se autoriza, a los dectos señulHdmj en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzoÉ;a y sanciones en materia d.:,
i¡)stalaciones eténricas, y su Heglamento de nplicación de 20
de octubre de 19(36.

Contra esta Resolución cabe interponerse r6curso de alzada
ant,e la Direcc;lón Géneral de la Energía. y Combustibles en el
plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación de
esta FhsoluCión. (Expediente j2·1-741560.)

Gerona, 2 de agosto de 1974.··.s¡ DoJp,gado provincial, J. Fri
gola Casassas_-12.23S-C

Vislo el expedienle incoado en esta DeJegDdón Provincial
a il1stancia de "Fuerzas Eléclricas de Cataluna. S. A.~, con
domicilio en plaza de C':1taluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el
estab:ccimienlO de una línea de alta tensión y estación trans·
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo.IJI del Decreto' 2617/1966,' sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctrica:;, y de acuerdo
con lo ordenado en la Lcy de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndUstria dp
G3rona, a propuesta- de la Sección correspondiente, ha resuf!lto:

Autorizar a la _Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima», la instalación de una línea de alta tensión
a E. T ..Cruz Cuhierta~ (existent.e), con el fin' de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.
cuyas principales caractedsticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Posl,e conversión-derivación a E. T. «San
José de la Montai'ia", disco en trazado subterráneo por calle
sin nombre. .

Final de la misma: En la exIstente E. T. «Cruz Cubi_erta~.
Término municipal a que afecta: Blanes.
Tipo de línea: Subterránea, tl'ifasica, de un solo circuito.

RE50LUCfON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y. declara la utilidad
pública en concreto de lq instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente foceado en esta Delegación Provincial
a instancia de ",Fuarzas Eléctricas de' CataJuiia, S. A.», con
domicilio en plaza de Cataluña.• 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración .en c(:mcreto de utilidad pública para el
establecimiento de un$. línéa de alta tensión y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo In del Decreto '2617/11:166, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación fo¡:,zosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ord-enado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación_ y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial -del Ministerio de Industria de
,Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalui1a,
Sociedad Anónima~, la instalación de una línea de alta tensión
a E. T...Plá d'en Roig~, con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de sus redes d~ distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:


